
Número 6574

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Femández-Mayoralas, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena .

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de don Juan Hernán-
dez Zamora, contra Cía . de Seguros Abeille Previsora,
S .A. y Pedro Hernández García, S .L., sobre cantidad, re-
gistrado con el número D-387/96, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Que estimando la demanda interpuesta por don Juan
Hernández Zamora, contra Cía. de Seguros Abeille Previ-
sora, S .A. y Pedro Hemández García, S .L., debo de con-
denar y condeno a la Cía. de Seguros Abeille Previsora,
S .A., al pago de un millón trescientas noventa y cinco mil
seiscientas cincuenta pesetas (1 .395.650 pesetas) .

Notifíquese esta sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular
recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando para ello la mera manifestación de la
parte o de su Abogado, o su representante al hacerle la
notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo o
bien por comparecencia o por escrito de las partes, de su
Abogado, o su representante dentro del indicado plazo .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Pedro Hernández
García, S .L., que se encuentra en ignorado paradero, se
expide el presente edicto para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", así como para su co-
locación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente .

Cartagena a 2 de mayo de 1997 .-El Magistrado-
Juez, Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas .-La
Secreta rio .

Que estimando la demanda interpuesta por don José
Manuel Muñoz Martínez, contra Antonio Bas e Hijo,
S .L., debo de condenar y condeno al demandado al pago
de trescientas cincuenta y siete mil novecientas setenta y
nueve pesetas (357 .979 pesetas) . Más los intereses .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corres-
ponder al FOGASA .

Se notifica esta sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular
recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su Abogado o de su represen-
tante dentro del indicado plazo .

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gra-
tuita deberá al tiempo de anunciar el recurso haber con-
signado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzga-
do con el número 3 .052, en el Banco Bilbao Vizcaya, en
la calle Mayor, 27, de Cartagena, haciendo constar en el
ingreso el número de expediente .

Asimismo deberáen el momento de interponer el
recurso consignar la suma de 25 .000 pesetas en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento )

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Antonio Bas e
Hijo, S .L ., que se encuentra en ignorado paradero, se ex-
pide el presente edicto para su publicaciónen el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", así como para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido y
firmo el presente .

Cartagena a 30 de abril de 1997 .-El Magistrado-
Juez, Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas .-La
Secretario .

Número 6580

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

Número 6575

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena.

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Femández-Mayoralas, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de don José Manuel
Muñoz Martínez, contra Anton9o Bas e Hijo, S .L . y
FOGASA, sobre salarios, registrado con el número
D-209/97, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente :

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución
número 8/97, a instancia de Francisco Suárez Delgado y
seis .más, contra la empresa Café Park, S .A., sobre recla-
mación de salarios, en la cual se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal :

Parte dispositiva :

En atención a lo expuesto, se acuerda :

A) Declarar al ejecutado Café Park, S .A., en situa-
ción de insolvencia legal con carácter provisional, por im-



porte de 4.588 .067 pesetas. Insolvencia que se entenderá

a todos los efectos como provisional .

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado .

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al
de su notificación . Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial . Así por este mi auto,

lo pronuncio, mando y firmo . Ilegible . Rubricado . Es copia .

Y para que así conste y sirva de notificación del
auto a la empresa ejecutada, Café Park, S .A., cuyo domi-
cilio actual se desconoce, se expide el presente que firmo
y sello en Cartagena a 2 de mayo de 1997 .-El Magistra-

do-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .-El Secretario .

Número 6582

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistra-
da-Juez de Instntcción número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue juicio de
faltas 613/96-B, por lesiones, en agresión en el que son
partes José Antonio Martínez Martínez y Bruno San
Martín Aisa, este último con domicilio en Avda . Consti-
tución, número 5(Pub Discoteca Capítulo), en Murcia, y
en la actualidad se encuentra en paradero desconocido .

En cuyos autos ha recaído sentencia número 113
cuyo fallo es el siguiente :

Que debo condenar y condeno a Bruno San Martín
Aisa, como autor criminalmente responsable de una falta
ya definida de lesiones-en agresión, a la pena de un mes
multa a razón de una cuota diaria de 1 .000 pesetas (o un
día de provocación de libertad cada dos cuotas impaga-
das) y al pago de las costas causadas, y a que indemnice
a José Antonio Martínez Martínez, en 62 .500 pesetas,
por los días de incapacidad, curación y secuelas, tal y
como se desarrolla en el fundamento jurídico tercero .

Dicha cantidad devengará, desde la fecha de la pre-
sente resolución y hasta su completo pago, el interés fija-
do en el artículo 921 de la L .E. Civil .

Contra la presente sentencia cabe interponer, ante
este mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de
cinco días siguientes al de su notificación, a resolver por
la Ilma. Audiencia Provincial .

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecu-
ción y cumplimiento . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma la senten-
cia al condenado Bruno San Martín Aisa, en paradero
desconocido extiendo el presente debiendo ser publicado
en el tablón de anuncios de este Juzgado, así como en el
"Boletín Oficial de la Región de Murciá" .

Dado en Murcia a 28 de abril de 1997 .-La Magis-

trada-Juez, Concepción Roig Angosto .-La Secretaria

Judicial .

Número 658 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE PALMA DE MALLORCA

Cédula de noti ricación

En los autos número 997/95, recurso 196/96, segui-
dos en este Juzgado a instancias de don Miguel Álvarez
Gómez y otro, contra Hierros Magrafra, S .L . y otros, so-
bre cantidad, se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente

: Providencia Magistrada en comisión de servicio s

Ilma. Sra. González Miró.-Palma de Mallorca a 20 de
diciembre de 1996 .

Dada cuenta; visto el contenido de la anterior dili-
gencia se tiene a la parte actora, don Miguel Álvarez Gó-
mez y don Antonio Álvarez Bermejo, por desistida del
recurso de suplicación anunciado en autos. Notifíquese la
presente a las partes .

Lo mandó y firma S . S .', doy fe .

Y para que conste y sirva de notificación a Hierros
Magrafa, S.L. y Gabriel Nicolás, S .L ., actualmente en ig-
norado paradero, expido y firmo la presente en Palma de

Mallorca a 16 de abril de 1997 .-El Secretario .

Número 668 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE ORIHUELA (ALICANTE)

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Seis de Orihuela, en autos de juicio de faltas nú-
mero 27/96, de este Juzgado, seguido por una falta de im-
prudencia, por denuncia de Mohamed El Anzouki, contra
Mohamed Bachiri, se notifica a Mohamed Bachiri que en
el mencionado procedimiento ha sido interpuesto recurso
de apelación contra la sentencia dictada en el mismo, por
la Sra . Abogada del Estado sustituta, en representación y
defensa del Consorcio de Compensación de Seguros, y se
le emplaza por término de diez días para impugnación o
adhesión a dicho recurso .

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en
legal forma a Mohamed Bachiri, expido el presente en
Orihuela a 3 de mayo de 1997 .-La Secretaria Judicial .


